RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION Nº 050/07
Vistos:

El Recurso de Revisión presentado el 26 de noviembre del  2007 por doña …, con DNI Nº 07686408, quien indica ser apoderada y representante de …, contra la Resolución N° 103/07 de fecha 19 de noviembre del 2007 de la Defensoría del Asegurado,  mediante la cual se declaró infundado el reclamo interpuesto por el reclamante y otro contra …, correspondiente a la Póliza Multiauto Nº …, por existir suficientes elementos como para inferir razonablemente que hubo declaración falsa sobre la hora de ocurrencia del siniestro, siendo aplicable el artículo 20 inciso C del Condicionado General de la póliza de seguros que establece la pérdida del derecho del asegurado a ser indemnizado si se producen reclamaciones apoyadas en declaraciones falsas;
Que, en forma esquemática, el recurrente sostiene que: (i) Los documentos administrativos en los que la Defensoría basa su decisión no tienen valor probatorio porque nunca fueron ordenados por la fiscal titular, siendo que no se pueden realizar investigaciones al margen del Ministerio Público (ii) Que la Defensoría comete un error al hacer prevalecer los documentos administrativos sobre lo jurisdiccional, siendo que esto debe prevalecer sobre aquello (iii) Que, la sentencia expedida por el Tribunal Constitucional del Perú (Expediente Nº 2050-2002-AA/TC) establece que en el supuesto de una dualidad de procedimientos, el órgano administrativo queda inexorablemente vinculado a lo que en el proceso penal se haya declarado como probado o improbado (iv) Que ningún argumento presentado certifica el hecho de una declaración falsa realizada por los reclamantes;

Que habiendo corrido traslado del recurso de revisión antes referido, la aseguradora, también en forma esquemática sostiene que: (i) Que, el recurso de revisión debe ser desestimado sobre la base de nuevas evidencias que no pudieron ser merituadas oportunamente por el juez penal, cuya decisión de archivamiento no tuvo la calidad de cosa juzgada (ii) Que la sentencia del Tribunal Constitucional que cita el recurrente no resulta pertinente, por tratarse de un caso de sanción disciplinaria, y el procedimiento  seguido ante la Defensoría no es uno de tipo sancionador (iii) Que, el Tribunal Constitucional ha establecido de manera categórica que el auto de no ha lugar a abrir instrucción no genera cosa juzgada, toda vez que se funda en simples actos de investigación preliminar (iv) Que, la resolución del Tribunal Constitucional del 11 de Mayo del 2005 recaída en el expediente Nº 2297-2005-PA/TC establece, entre otras cosas que “... no existe un presupuesto de cosa juzgada en las decisiones tomadas en las resoluciones que declaran  no ha lugar la apertura de instrucción, sino simplemente hay una decisión por la que no se puede presumir la inexistencia de culpabilidad, sino solamente la inexistencia de argumentos suficientes para abrir la investigación en dicho estado del proceso” (v) Que, la Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 08 de julio 2002, recaída en el expediente Nº 1077-2002-HC/TC establece, entre otras cosas que “...En el caso materia de análisis, como se desprende de los actuados, la resolución judicial que declaró “no haber lugar a la apertura de instrucción” no tiene la calidad de una sentencia , esto es, un acto jurisdiccional en virtud del cual se pone fin a la investigación acerca de la imputación de la comisión de un ilícito penal al recurrente, sino la de un simple auto dictado sin mediar investigación judicial ni la realización de un contradictorio previo” ; 
Por sus fundamentos, y considerando además:

Que, se deja constancia que doña …, quien se presenta como apoderada en este estado del procedimiento, no ha cumplido con anexar el documento que contiene el poder;    
Que, sin perjuicio de lo antes señalado, conforme a lo dispuesto en el artículo 9º  del Reglamento de esta Defensoría, la parte recurrente en revisión debe indicar el motivo, vicio o error en que sustenta su recurso;    
Que, en ese sentido, siendo que la Resolución de vista se sustenta en que la  aseguradora rechazó válidamente el siniestro por haber existido una declaración falsa sobre la hora en que este se produjo; y, que, dicha Resolución toma como elemento fundamental el reporte del Expediente 1272366, del que se aprecia que el siniestro ocurrió en una hora distinta de la que manifiesta el asegurado; el recurrente, para demostrar el motivo, vicio o error cometido por esta Defensoría al expedir la Resolución materia de revisión, debería aportar elementos que desvirtúen las evidencias del indicado Expediente ;

Que, no obstante, el recurrente no ha podido demostrar fehacientemente que la hora en la que ocurrió el siniestro haya sido distinta de la que aparece en el indicado Expediente; es decir, que el accidente ocurrió a las 5:00 pm , y no a las 7:00 pm como declaró el asegurado; 
Que, esta Defensoría haces suyos los criterios expuestos en las sentencias del Tribunal Constitucional peruano que cita y acompaña la compañía de seguros, en el sentido de que una resolución judicial que declara que no ha lugar a apertura de instrucción no tiene la calidad de una sentencia con autoridad de cosa juzgada, por lo que resulta pertinente acoger como prueba el Expediente 1272366, del que razonablemente, a criterio de este Colegiado, se puede inferir que hubo una declaración falsa sobre la hora en que ocurrió el siniestro, toda vez que este expediente da cuenta de la hora exacta en la que se reporta telefónicamente el accidente, identificando al vehículo por su numero de placa;
Que, en consecuencia, esta Defensoría concluye su valoración razonada y conjunta sin encontrar razón válida para revocar la decisión adoptada mediante la Resolución de vista.

Resuelve:  

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.







           Lima, 17 de diciembre de 2007

